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Las li-yes, ó r d e n e s y a n u n c i o s q u e h a y a n de m s c r l a r s e en i PRECIOS 

to t BOL:.TISKS O F I C I A L E S se han de m a n d a r a l Jefe Pol í t ico j a n t i c i p a d o s ; 

r^speotitro, por c u y o c o n d u c t o se p a s a r á n á los Kdi tores d e 

í , i . mr i i c iouados p e r i ó d i c o s . 

(Real orden de 6 de Abril de 1 8 3 ' J . ) 

S e p u b l i c a t o d o a l o a d i n a , e x c e p t o l o a d o i u i n ^ o a . M T i m a e u B D I T O K I A L . 

DE S U S C R I C I O M . — E n es ta c a p i t a l , l l e v a d o á d o m i c i l i o , 10 r s . m e n s u a l e s ' 

fuera de e l la 14 r s . al m e s ; 36 el t r i m e s t r e ; 72 el s e m e s t r e , y 114 po r un 

a ñ o . — S e a d m i t e n s u s c r i c i o n e s en M a d r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n de l BOUETIN, F u e n c a r -

r a l , 8 4 . — F u e r * de es ta c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e p o r m e d i o d e c a r t a á la A d m i n i s t r a c i ó n , 

con i nc lu s ión de l i m p o r t e d e l t i empo de a b o n o et. s e l l o s . — ü n n ú m e r o s u e l t o , dos reates. 

t a . d ispos ic iones de laa Autoridades , excepto las que 

sean á instancia de parte no pobre, s e insertarán oficialmente: 

a s i m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 

que d imane de l a s m i s m a » ; pero l o s de interés particular 

pagarán dos reate* por cada linea de inserción. 

Parte Oficial. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 
_ 

Reales órdenes. 
n« ir.sini • l <W»HTU c..I n IJ wban\ 

Remitido á informe del Consejo de Es
tado el recurso de alzada interpuesto por 
D. Manuel Garrido Santamaría contra un 
acuerdo de esa Comisión provincial, quo 
le condenó al pago de uuas ramas corta-
A l a s en un camiuo público de Gibraleon, 
Ja Sección de Gobernación de este alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen: 

«Exorno. Sr.: En virtud de denuncias 
presentadas por los guardas municipales 
de Gibraleon contra D. Manuel Garrido 
6antamaria por haber cortado varios ár
boles y ramas de una alameda sita cu el 
predio denominado Coto, el Alcalde le 

¡el daño causa
do y al pago de las multas señaladas en 
Las Ordenanzas municipales, así como de 
los gastos de tasaciones periciales y de 
expedientes. 

Para esto se fundó la Autoridad local 
en que Garrido no había probado quu era 
dueño de los árboles que se hallan á los 
lados del camino público que conduce á 
Cartaya, y quo fueron plantados por el 
Ayuntamiento á principios de siglo. 

El interesado so alzó de esta providen
cia aute la Comisión provincial de Huel-
va, que considerando que el título de la 
propiedad exibido por éste prueba la bue
na fe con que ha venido poseyendo, acor
dó declarar que no procedían las multas 
im puestas á Garrido, si bien quedaba obli
gado á satisfacer el valor de los árboles 
y ramas que aparecieron cortados, t e 
niendo en cuenta el estado posesorio quo 
Tieue demostraudo el uso de la servidum
bre que presta la ñuca por la existencia 
del camino, lo cual no negaba el recur
rente . 

No conformándose con tal resolución, 
acude á V. E . solicitando que se sirva re
vocarla, sin perjuicio de que el Ayunta
miento pueda deducir ante quien corres
ponde las acciones que viere convenirle, 
porque en la titulación de la finca no apa
rece que este* gravada con ninguna ser
vidumbre pública ni privada; porque el 
fallo de la Comisión provincial entraña la 
privación de los íntegros y absolutos de
rechos de propiedad, y porque el estado 
posesorio de mucho más de año y dia ha
bía sido alterado por la Autoridad admi
nistrativa, con infracción de gran núme
ro de resoluciones de ese Ministerio. 

Al recurso se acompaña una informa
ción practicada ante el Juez municipal de 
Gibraleon, en la que cinco testigos decla
ran con corta diferencia que D. Diego 
Garrido Melgarejo, vecino que fué de di
cha villa, había estado en quieta y pací
fica posesión de la finca denominada Coto 
COQ la alameda que contiene, pues corta
ba ramas y palos de la misma sin que na
die se lo impidiese, así como aprovechaba 
los árboles que derribaban las crecidas del 

rio OJiel: que es cierto que por medio de 
La alameda existía un camino que so per
dió en 1850 á consecuencia de una fuerte 
avenida de agua, y que entonces se formó 
otro más a l a derecha, también dentro del 
predio, por el que iban desde aquella fecha 
todos los pasajeros, y no por el de la ala
meda, que se hallaba interrumpido, como 
lo prueban los zarzales que ha criado y la 
poca igualdad del piso. 

E l Gobernador no emite su parecer; y 
en tal estado, con Real orden de 8 de 
Marzo último se pasó el expediento á in
forme de la Sección, que no puede me
nos do observar desde luego la gran con
tradicción en que incurrió la Comisión 
provincial de Iluelva al fundar las dos 
conclusiones de que consta el acuerdo 
apelado. 

En efecto, la Comisión empieza por 
reconocer, eu virtud de los títulos pre
sentados, la buena fe con que 1). Manuel 
Garrido ha venido poseyendo la finca no-
m i i . a d a C o t o . y c»".. • • •,•:<••.••>••:• i logi

zara que n o proceden las 
multas impuestas por el Alcalde con mo
tivo de la corta de las árboles y ramas; 
lo cual equivale á decir, así al meaos lo 
entiende la Sección, que siendo Garrido 
dueño de los árboles objeto de la deuun-
cia, pudo utilizarlos según estimara con
veniente; pero en seguida le obliga á sa
tisfacer el valor de los mismos árboles y 
ramas, deducción quo racionalmente no 
se desprende de la premisa sentada de 
que viene poseyendo de buena fe. 

Aceptar el razonamiento do la Comi
sión provincial sería tanto como sancio
nar el principio deque los propietarios de 
nna cosa están obligados á pagar los da
ños quo causen en la misma cosa. 

El expediente contiene datos bastan-
tos para estimarque hace más de año yd ia 
que D. Joaquín Garrido ejerce acto3 de 
dominio en la alameda de que se trata; y 
como en vía gubernativa no e3 posible 
resolver la cuestión en el fondo, la Sec
ción se abstiene de entrar á examinarlo, 
porque lo úuico procedente es mantener 
al interesado en # la posesión de la alame
da, mientras el Ayuntamiento, cumplien
do el deber que le impone la ley Munici
pal, art . 68, de conservar los bienes y de
rechos del pueblo, no pruebe ante los Tri
bunales que aquello le pertenece. 

En rúsuraen, opina la Sección que 
procede dejar sin efecto los acuerdos de 
la Comisión provincial y del Ayunta
miento, sin perjuicio de los derechos de 
que este se crea asistido para que pueda 
defonderlos según viere convenirle.» 

Y conformándose S. M. el REY 
(Q. D. G.) con el preinserto dictamen, 
na tenido á bien resolver como en el mis
mo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S., devol
viéndole adjunto el expediente de referen
cia, para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 1C de Julio de 1877. 

Lope Gisbert . 
Sr. Gobernador de la provincia de Huelva. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente promovido por el 
Ayuntamiento de Valcnzuela en alzada 
de un acuerdo de la Comisión provincial, 
la Sección de Gobernación de aquel alto 
Cuerpo lo ha emitido en los términos si
guientes. 

«Kxcmo. Sr.: Es ta Sección ha exa-
miuado el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Valenzuela con
tra un acuerdo do la Comisión provincial 
de Ciudad-Real, que le denegó el reinte
gro de 215 pesetas 36 céntimos invertidas 
eu la extinción do la langosta. 

Expone que habiendo aparecido aque
lla plaga en Abril de 1871 en estado de 
mosquito, amenazando destruir la cosecha 
de cereales del término, y no contando 
en su presupuesto con fondos para com
batirla, pidió á la Diputación los que eran 
indispensables al efecto, cuya corporación 
acordó eu 16 de dicho mes se atuviese es 
trictamente el Municipio á lo prevenido 
en la circular de 1.° de Marzo: que ésta 
disponía que los pueblos utilizasen todos 
los recursos con que contasen para exter
minar la plaga, en la seguridad de que la 
Diputación, cuaudo el estado de sus fon
dos lo permitiera, reintegraría á los Ayun
tamientos eliraporto de losgastos que por 
tal concepto se les exigiesen hastacl punto 
que á la provincia correspondiera en pago 
según la legislación vigente: que la Co
misión proviucial publicó otra circularen 
12 de Abril reproduciendo la excitación 
contenida en la anterior; y posteriormen
te en otra del 22, publicada por el Gober
nador, se ordenaba poner en práctica los 
medios á que se referían las dos anterio
res circulares: que eu vista de estas ofer
tas el Ayuntamiento obtuvo de la clase 
agricultura un anticipo reintegrable de 
215 pesetas 36 céntimos, que fueron in
vertidas en combatir la plaga en estado 
de mosquito: que habiendo esperado el 
Ayuntamiento más de tres año3 á que se 
ordenara el reintegro ofrecido, sin llegar 
á obtenerlo, se vio en la necesidad de re
clamarlo á la Diputación en instancia de 
3 de Enero de 1877, que fué desestimada: 
que no era exacto, como la Diputación 
dice, que se hubiese hecho el gasto sin 
autorización en vista de las circulares de 
que se deja hecho mérito: que tampoco 
era cierto que redundase en provecho ex
clusivo de la localidad, pues habiendo 
destinado aquella cantidad á la extinción 
de la langosta en estado de mosquito, el 
beneficio no fué sólo para el pueblo, sino 
para mayor comarca: que declarado pro
viucial el gasto de extiucion del insecto 
en estado de canuto y en el de mosquito, 
y municipal cuando propiamente se halla 
en el estado de langosta, tenía perfecta 
aplicación la Real orden de 3 de Junio de 
1851; y por último, que d é l a expresada 
cantidad se rindió cuenta justificada, 
quo por acuerdo d i la Comisión proviu
cial se pasó á la Jun ta de langosta del 
partido, por lo cual no puede decirse que 
de ello no se diera conocimiento á la mis
ma Comisión provincial. 

La Sección halla fundadas las razones 
en que se apoya el acuerdo de esta cor

poración; y considerando que no adolece 
de ninguna infracción legal, úuico caso 
en quo procedería el recurso con arreglo 
al art . 161 de la ley, entiende que no hay 
motivo alguno para la revocación de 
aquel, como el Ayuntamiento solicita. 

Lo mismo la Real orden de 3 de J u n i o 
de 1851 que las circulares publicadas por 
la Diputación y por el Gobernador de la 
provincia, en las cuales apoya la Muni
cipalidad su solicitud, presuponen la in
tervención de la Diputación ó de las J u n 
tas locales encargadas do la extinción de 
la langosta para que los gastos causados 
con tal motivo sean de cueuta del presu
puesto provincial. Eu este concepto la 
pr miesa contenida en dichas circulares de 
reintegrar á los Ayuntamientos lo3 gastos 
que hiciesen cuando la Diputación tuviese 
fondos, no podía en maneraalguna t r adu
cirse en uuaobligacion absoluta é incondi
cional de satisfacer eu todo caso los gas tos , 
auu cuando de ellos no hubiere tenido el 
menor conocimiento, como en el presente 
caso ocurre. 

El Ayuntamiento, al obtener de los 
agricultores la cantidad de 215 pesetas y 
emplearlas en el objeto indicado, lo hizo 
sin ponerlo previamente en conocimiento 
de la Diputación, ni darlo después noticia 
alguua hasta la rendición de cuentas; y 
por tal razón, claro es que no puede hacér
sele responsable del pago de una obliga
ción contraída sin su expreso y especial 
consentimiento, mucho menos cuando los 
artículos 6.* y 10 de la instrucción de 3 
de Junio de 1851 hacen intervenir á las 
Jun tas locales en la adopción de medidas 
para la extinción de la langosta en estado 
de canuto ó mosquito; y como quiera que 
el Ayuntamiento procedió por su solo 
acuerdo á obtener recursos de los labra
dores y á darles empleo de la manera que 
juzgó más conveniente para el fin indica
do, estuvo en su lugar lo resuelto por la 
Comisión provincial en cuanto declaró 
este gasto como voluntariamente hecho 
por el Ayuntamiento de Valenzuela, de 
igual modo quo lo verificaron otros de la 
proviucia. 

Es por lo tanto de parecer la Sección 
que procede desestimar el recurso de a l 
zada.» 

Y conformándoseS. M. el RKY (Q. D. G.) 
con el preinserto dictamen, ha tenido a 
bien resolver como en el mismo se p ro 
pone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
18 de Julio de 18T7. 

Lope Gisber t . 
Sr. Gobernador de la proviucia de Ciu

dad-Real. 

AdiniHislracio» Provincial. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Ordenación, de 'pagos. 
En cumplimiento de lo que previene la 

Ley provincial y disposiciones vigentes, 
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t ienen los Ayuntamientos que satisfacer 
en loa primeros dias de cada trimestre la 
cooía que por repartimiento les haya se
ñalado la Diputación. En su consecuen
cia desde el 1.* al 5 de Agosto próximo 
deberán hacerlo por el primer trimestre 
del presente ejercicio. 

Estando dccididala Diputación provin
cial á regularizar nn servicio descuidado 
por la mayoría de loe Municipios, como 
resulta de ias considerables cantidades 
que adeudan Nfrsta fin del último a ñ a 
económico, he creído de mi deber hacer 
presente á los Sres. Alcaldes, como Orde
nadores de pagos del presupuesto muni
cipal, que necesitando esta Corporación 
de sus recursos para atender á las mu
chas y sagradas obligaciones presupues
tas , si transcurrido ocho dias después del 
en que deben hacer el ingreso en la Depo
sitaría de esta Diputación no lo verifican, 
se procederá con toda energía á hacer 
efectivo el descubierto que resulte á su 
favor. 

Madrid 23 de Julio de 1 8 7 7 . = E l Pre
s idente , El Conde de la Romera. 

mondóse en conocimiento del Sr. Gober
nador. 

Continuando el despacho de los expe
dientes puestos á la órdeu del ¡so dio 
cuenta de los dictámenes omitidos por | 
las respectiva»Comisiones, acordándose 
lo siguiente: 

Comisión de personal. 

Sesión de 20 de Julio de 1877. 

PRESIDKNCIA D E L SEÑOR C O N D E D E 

L A R O M E R A . 

Señores que asistieron: 

Diaz Falcon.—Esteban Muñoz.—Fo
ronda.—García Moreno.—García Noble-
jas.—Gómez Checa.—Gómez Parreño.— 
Xarroca.— Liñan.— Morcillo.— Ortiz de 
Zarate .— Pozo Egozque.— Prast.— Re
vuelta.—Rojas.—San Martin de la Vara.— 
Serantes.—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las nuevo de la 
mañana, y no habiendo concurrido nin
gún Sr. Secretario, la Diputación acordó 
á iniciativa del Sr. Presidente que actua
sen como tales los Sres. Diaz Falcon y 
San Martin de la Vara, que ocuparon sus 
puestos. 

Leida el acta de la sesión anterior, fue* 
aprobada. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
Ja Diputación acordó lo siguiente: 

Dar las gracias al Sr. Ministro de Fo
mento por haber remitido el tomo tercero 
de la Historia de Felipe II, por Cabrera 
de Córdoba; y pasar dicho tomo á la Bi
blioteca. 

Quedar enterada de un oficio en que 
la Comisión de Beneficencia participa ha
ber designado ai Sr. Morcillo para formar 
parte de la de personal durante la ausen 
cia del Sr. Marqués de Orani. 

Quedar también enterada de una Real 
orden trascrita por el Sr. Gobernador, por 
l a que se conceden los honores do Jefe su
perior de Administración civil al Sr. Di
putado provincial D. Inocente del Pozo y 
Egozque. 

Dar las gracias á los señores testamen 
tarios de D. Román de la Presilla por ha 
ber entregado al Hospital de San Juan de 
Dios, como donativo, la cantidad deoó pe 
setas . 

Quedar enterada de que el Sr. Dipu
tado D. Miguel Aguado no podía asistir 
á la sesión por hallarse enfermo. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de un expediente que quedó sobre 
la mesa en la sesión anterior, relativo á la 
autorización pedida por el Ayuntamiento 
de El Vellón para enagenar el 80 por 100 
de sus propios. 

Leido el dictamen de la Comisión es
pecial uombrada para entender en dicho 
expediente, y el voto particular del indi
viduo de la misma, Sr. Esteban Muñoz, 
el Sr. Larroca pidió la lectura del art . 80 
.de la ley Municipal. 

El Sr. Serantes dijo en nombre de la 
Comisión especial que ésta retiraría el 
dictamen si la Diputación acordaba inhi
birse de su conocimiento, disponiendo pa 
sase á la Comisión proviucial para que 
informara con arreglo á lo preceptuado 
en el artículo que acababa de leerse. 

Después de una ligera discusión, la 
Diputación, teniendo en cuenta lo que e' 
citado art. 80 establece, acordó pasar e 
expediente á la Comisión proviucial, po-

Autorizar el abono de los gastos que 
ocasione el viaje y estancia en los baños 
áfi Puerto-Llano délas hijasde la Caridad, 
deftrnadas al Hospicio, Sor María Casado, 
| •• Estefanía Amez y Sor Pilar Torres, 
rindiendo oportunamente cuenta de di
chos gastos. 

Autorizar al Director del Hospicio 
para la baja definitiva de los acogióos á 

nombr 
sitan; 
de un Inspector del Hospi^o y 
Ayudantes de Inspector. 

Comisión provincial. 

Conceder 45 días de licencia para 
atender al restablecimiento de su salud al 
oficial de la Secretaría D. Rogelio Ma-

hicado. 

Comisión de Beneficencia. 

Manifestar á D. Ramón Cruzado de 
jara que esta Corporación so reserva ges 

tionar el percibo de los 466.527 rs . que 
importa el crédito á favor de la inclusa á 
que se refiere en su solicitud de 9 del cor
riente, y que en cuanto al que denuncia 

Serteneciente al Hospital provincial, esta 
orporacion no tiene inconveniente en 

darle sus poderes para el solo objeto de 
gestionar el cobro, con la condición de 
que todos los gastos que se originen, in
cluso el del poder, han de ser de cuenta 
del denunciante: que la Corporación ó 
persona que la represente ha de ser la que 
perciba el importe del crédito cuando ha
ya de cobrarse: que desde el momento en 
que empiece sus gestiones estará obliga
do á dar cuenta del estado del asunto el 
dia último de cada mes, concediéndosele 
como premio de sus gestiones el 3 por 
100 de lo que se recaude cobrable en la 
misma especie en que consista el crédito; 
y dirigir ateuto oficio al Sr. Director g e 
neral de la Deuda exponiéndole la situa
ción en que se encuentra el crédito expre
sado á favor de la Inclusa é interesaudo 
de él se sirva dar las órdenes más termi-
nautes para que se lleve á cabo la entre
ga de los valores en que aquel consiste. 

Dar orden al Notario de la Beneficen
cia á quien por turno corresponda, para 
que redacte la carta do pago que se ha 
de otorgar á 1). Alejandro Ramírez do 
Villaurrutia por la suma de 16.076 peso-
tas , que dicho señor debe entregar á la 
Beneficencia por consecuencia de lo dis
puesto por la testamentaría de la Señora 
Marquesa de Murillo, añadiendo á dicha 
suma los intereses del capital desde el 
dia 6 de Abril último hasta el autorior 
al en que se haga la entrega y se otorguo 
la carta de pago, debiendo repartirse di
chas sumas por partes iguales á los esta
blecimientos de Beneficencia. 

Aprobar el dictamen emitido por el 
Sr. Diputado D.JoséGarcía^oblojas, cou 
fecha 27 de Mayo último, en el expediente 
relativo á la testamentaría de D. llario 
Victoria, así como la tramitación dada 
por la Secretaría á dicho dictamen; y 
manifestar á la Sra. Doña Raimunda Lá
zaro, heredera de la usufructuaria de las 
fincas que comprende dicha testamenta
ría, que esta Corporación DO puede negar 
ni reconocer un derecho cuya prueba es 
incompleta, cual es el que pretende ha
cer valer en su solicitud do 18 de Junio 
último. 

Reclamar del Ministerio do Hacienda 
repongaelexpediente de nulidad de venta 
de la dehesa La Cabeza, sita en Casar-
rubios del Monte, provincia de Toledo, y 
que perteneció á la Inclusa, en el estado 
conveniente para que en él pueda ser 
oida la Corporación; y resistir el n o m r 

bramiento del perito tasador que intere
sa el comisionado investigador de Bienes 
nacionales de la provincia de Toledo. 

Dirigir atenta comunicación al Señor 
Gobernador rogándole interponga su 
autoridad con toda eficacia para que el 
Ayuntamiento de Madrid satisfaga, pre
via liquidación, los atrasos en que se en
cuentra por derechos de la provincia so
bre sus teatros y sobre el arbitrio de 
consumos, reproduciendo al efecto la co
municación que sobre el mismo asunto 
se le dirigió en 13 de Marzo de 1875. 

quiaaes Vicente, debiendo 
el ¡trímero continuar en el Establecimien
to hasta que sea reclamado por la a u t o 
ridad respectiva para efectuar su viaje á 
la isla de Cuba. 

Disponer en vista de la Real orden 
de 27 de Junio último, relativa á la ad
misión depresosen el Hospital.provincial; 
y teniendo en cueuta que se trata de una 
cuestión de humanidad, se continúe ad
mitiendo los presos en dicho Hospital 
hasta la terminación de la nueva cárcel 
proyectada. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
sacar á subasta el suministro de huevos 
á los Establecimientos de Beneficencia, 
con plazo de 30 dias y al precio de 8 £99 
pesetas cada 100. 

Autorizar ai contratista del suminis
tro de carbón vegetal á los Establecimien
tos de Beneficencia para llevar á ellos 
mayor cautidad de carbón que la de ordi
nario, sie.npro que no sea mayor que la 
que pueda consumirse has ta el fin del 
contrato; que el carbón reúna las condi
ciones del pliego y haya local disponible 

{tara almacenarlo en los Establecimientos, 
o cual se preguntará á los Directores 

respectivos. 
Conceder al Oficial de la Secretaría 

D. Ramiro Aguado un mes de licencia 
para restablecer su salud. 

Conceder al Director del Hospicio Don 
Benito Arias Valcárcel un mes de licen
cia para restablecer su salud, debiendo 
encargarse de la Dirección, durante su 
ausencia, el Interventor, y de este pues
to el empleado de más categoría do la 
Dirección. 

Conceder también la licencia impro-
rogable de 30 dias al Inspector del Hospi
cio D. Francisco Antonio Toyos; 45 dias 
al Practicante D. José Ferrer y Arroyo; 
dos meses al de la misma clase D. Fran
cisco Martínez Ramos; 30 dias al de la 
misma clase D. Cristóbal Lozano y Sán
chez Milla, y 30 dias al de la misma cla
se D. Félix Martin Sánchez, dejando á 
cargo del Sr. Decano decidir cuándo han 
de hacer uso de su liecucia los practican
tes expresados. 

Conceder un mes de licencia al Médi
co de la Inclusa D. Mariano Benavente. 

Conceder 45 dias de licencia al facul
tativo 1). .Tusé Lacasa; 40. dias al de la 
misma clase I). Fermín Caberta, y 45 al 
de la misma clase D. Francisco Muñoz y 
Miguel, los cuales deberán ponerse de 
acuerdo entre sí y cou el Sr. l)ecano á fin 
de evitar que la ausencia simultánea de 
todos perjudique el servicio. 

Ampliar por ocho dias improrogables 
la licencia que se halla disfrutando el 
Médico de la Beneficencia D. Antonio 
Brieva. 

Disponer que los actuales profesores 
do guardia del Cuerpo facultativo consti
tuyan en lo sucesivo la 15 . a agrupación 
de los profesores de visita: que los Ayu
dantes mayores asciendan á su vez á pro
fesores de guardia: que tanto unos como 
otros asciendan por rigoroso escalafón, y 
sin que por este ascenso se les aumente 
el sueldo que disfrutan: que quede supri
mida la clase de ayudantes mayores: que 
las consultasque en la actualidad existen, 
y las que se crearen, así como la plaza de 
Médico 2.° de la Casa de Maternidad, las 
desempeñen los profesores de visita ads~ 
critos á la última agrupación: que el Se
ñor Decauo pueda destinar á los servicios 
citados en el artículo anterior á los profe
sores supernumerarios cuando las necesi
dades del servicio lo exijan; y que los pro
fesores á quienes se concedió el derecho 
de ingreso en el Cuerpo sin limitación de 
tiempo, tengan la obligación de prestar 
el servicio que el Sr. Decano les asigne, 
siempre que tenga carácter temporal. 

Comisión de Gobernación. 

Autorizar á los Ayuntamientos de Ve-
lilla de Sau Antonio, La Cabrera, El Mo
lar, Carabanchel Alto y Anchuelo para 
que previas las formalidades de subasta 
y con arreglo á lo provenido en la Insl 
truccion, puedan establecer puestos pú
blicos con venta exclusiva al por menor 
d é l o s artículos de consumo que la ley 

•iza. 
Fijar los precios á que deben abonár

se los suministros hechos por los pueblos 
de la provincia al ejército y Guardia ci
vil durante el mes de Junio último, en la 
forma siguiente: 

Pése la» c e n t » , 

Kacion.de pan 0'34 
Fanega de cebada :,'> ¡g 
Arroba de paja 0'5S 
ídem de aceite 16*56 
ídem de carbón 1'64 
ídem de leña 0'66 
Kilogramo do carne 1'28 
Litro de vino 0'43 

Comisión de Fomento. 

Declarar nula y sin ningún valor n i 
efecto la autorización que se concedió á 
D. Cayetano María Fernandez, contra
t is ta de varios caminos de esta provin
cia, para ceder sus derechos y obligacio
nes á D. Pablo del Álamo: reconocer á 
D. Antonio Méndez y García con dere
cho á percibir las cautidades que adeuda 
la provincia á D. Cayetano María Fer
nandez por las obras de construcción del 
camino do Colmenar de Oreja áBelmonte 
y reparación de la carretera de Madrid i 
Aranjuez, por haber cedido estos dere
chos su apoderado D. Francisco Sanz y 
Riovó: declarar que esta Corporación de
clina toda responsabilidad en cuanto á 
las cantidades que haya podido percibir 
D. Francisco Sainz desde el 20 de Abril 
último, en que hizo la cesión al Sr. Mén
dez, y declarar también que el reconoci
miento de los derechos del Sr. Méndez 
no implica la aprobación ó aceptación do 
las.cantidades que se consignan en la 
escritura de la cesión como deuda de la 
provincia. 

Anunciar por término de 15 dias, ó 
sea para el jueves 9 do Agosto próximo, 
á las dos en punto de la tarde, tercera 
subasta para contratar la construcción 
de un camino desde Torrelaguna á la 
carretera do Irún, bajo los mismos tipo» 
y condiciones adoptadas para las an te 
riores. 

Conceder como próroga al contratista 
del camino de Belmonte á Villarejo hasta 
principios del próximo mes de Setiembre 
para dar principio á las obras do dicho 
camino; y poner en conocimiento del Se
ñor Ordenador de pagos de fondos provin
ciales la solicitud del expresado contra
tista pidiendo so le libren fondos de los 
créditos que tiene reconocidos por otras 
contratas que tiene de caminos. 

Oficiar al Sr. Administrador del Real 
Patrimonio en Aranjuez demostrándole el 
derecho que asiste á esta Corporación á 
la venta de tres árboles derribados por 
los vientos en el camino de dicho Real 
Sitio, sin perjuicio de exhibirle el plano 
de dicho camino ai no le satisfacen las 
razones que se consignen en la comuni
cación. 

Publicar por término de 30 dias en el 
BOLKTIX OFICIAL de la provincia la peti
ción del Ayuntamiento do Los Santos de 
la Humosa pidiendo la construcción de nn 
camino desde dicha villa á la estación de 
Meco, en lugar del que debíar enlazar 
con la carretera de Santorcáz, á fin de 
que puedan dirigirse á esta Diputación 
las reclamaciones y observaciones opor
tunas; y encargar al Ayuntamiento inte
resado acuerde la parte con que se com
promete á contribuir, así como las indem
nizaciones á que haya lugar, y al estable
cimiento por su cuenta de una barca 6 
pontón sobre el rio Henares. 

Publicar una circular en el BOLETÍN 
OFICIAL encargando á los Ayuntamientos 
remitan en el plazo do ocho dias un resu
men del número de vecinos, según loque 
resulte de la últhna rectificación del cen
so, con arreglo á los modelos de estado 
que se publicarán también: y advertir a-
los Alcaldes remitan iumedíaltamente las 
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certificaciones que se determinaban en la 
circular publicada por la Comisión pro
vincial sobre el asunto. 

Disponer se proceda á la recepción de
finitiva de las ODras de construcción de 
]a Casa-Ayuntamiento y escuelas de Vi-
llauueva do la Cañada, autorizando al 
Alcalde para que verifique dicha recep
ción, levantando el acta correspondiente. 

Disponer se adicione el anteproyecto 
de la red de los caminos vecinales con 
uno desde Pozuelo del Rey á enlazar con 
el de Torres á la carretera de Torrejon á 
Loaches, debiendo practicarse su estudio 
y formarse el oportuno proyecto por el 
Sr. Director facultativo; y ' enca rga r al 
Ayuntamiento de Pozuelo del Rey adopte 
un acuerdo por el que se comprometa á 
satisfacer la parte con que haya de con
tribuir á las obras y al pago de las in 
demnizaciones á quo haya lugar, ponién
dose de acuerdo con el Ayuntamiento de 
Torres, al quo también se oficiará pregun
tándole su propósito sobre el particular. 

Reconocer á D. Ruperto Rodríguez 
Nieva, como apoderado y representante 
de su hermano D. Salvador, contratista 
del camino de San Martin de la Vega á 
Pinto, para el solo efecto de reclamar y 
percibir las cantidades que por las indi
cadas obras se le abonen, firmando los 
libramientos y documentos que fueren 
necesarios; y considerar anulada la re
presentación con que venía figurando en 
este mismo contrato D. Felipe Martinez 
y Sanz. 

Terminada la orden del dia, se acordó 
á iniciativa del Sr. Ortiz de Zarate, que 
nna Comisión especial, compuesta del Se
ñor Presidente de la Corporación, do loa 
Presidentes do las Comisiones y del men
cionado Sr. Ortiz de Zarate, celebre una 
conferencia con el Sr. Ministro de Hacien
da y le niegue se sirva ordenar á la Ad
ministración económica y delegación del 
Banco de España no retengan á los 
Ayuntamientos de la provincia las can
tidades que les corresponde por intoreses 
de la Deuda y recargos sobre contribucio
nes directas, á fin de que puedan cum
plir con sus obligaciones satisfaciendo las 
Cuotas que adeudan por repartimiento 
provincial. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
t ra tar , se levantó la ses ion.=El Presiden
te, El Conde do la Bomera .=Los Dipu
tados Secretarios, Manuel Diaz Fa l con .= 
Rafael San Martin de la Vara. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Circular. 

En orden de la Dirección general de 
Impuestos, fecha 28 del corriente, se par
ticipa á esta Administración que por 
Real orden del 23 del mismo, desde l . °de 
Agosto próximo, haciendo el Gobierno 
uso de la autorización que le concede el 
articulo 43 de la ley de Presupuestos vi
gente , recaudaría en las Aduanas el re
cargo municipal permitido sobre losefec-
tos coloniales que dicho artículo enume
ra , quedando sin efecto la autorización 
que se concede á los Ayuntamientos. 

En compensación de dicho arbitrio se 
liarán las rebajas prevenidas sobre el im
puesto de sal y el del o por 100 de los 
presupuestos municipales, por lo que esta 
Administración ha acordado las preven
ciones siguientes: 

1." La rebaja sobre la sal será de 25 
céntimos de peseta por cada habitante, 
quedando suprimido el impuesto del 5 
por 100. 

2 . a Para obtener la citada rebaja es 
indispensable lo solicite así el Ayunta
miento, justificando el déficit del presu
puesto municipal y la necesidad de haber 
acordado hacer uso de las facultades que 
les concede el art . 43 de la ley de Presu
puestos. 

3 / Si no se justificasen los extremos 
que determina la prevención anterior, 
quedará como obligatorio el tipo fijado 
por sal y subsistente el del 5 por 100. 

A pesar de ostas prevenciones, los 
Ayuntamientos se atendrán á las reglas 
que dicte la Superioridad, quo oportuna
mente les serán comunicadas. 

Madrid 31 de Julio de 1877.=E1 Jefe 
económico, José María González. 

E n la Gaceta correspondiente al 19 
del mes actual, se halla inserta la Real 
orden siguiente: 

«MINISTERIO DE HACIENDA.—Real or
den.—Kxcmo. Sr.: He dado cuenta á Su 
Majestad el REY ( Q . D. G,) del expedien
te promovido en esa Direcion general, á 
instancia del Muy Reverendo Arzobispo 
de Burgos, en solicitud de que se exima 
de responsabilidad á los Notarios ecle
siásticos por haber dejado de usar el pa
pel sellado correspondiente en las dili
gencias matrimoniales durante el período 
que estuvo el canónico en suspenso para 
los efectos civiles. 

En su vista, y toda vez que no habien
do surtido efecto legal alguno el matrimo
nio puramente canómico desde la publica
ción de la ley de 18 de Junio de 1870, en 
que se estableció el civil, hasta el decre
to de 9 de Febrero de 1875, es improce
dente á todas luces imponer el sello del 
Estado, que sólo debe hacerse en docu
mentos que tengan valor y eficacia, así 
como también no obstante el Real decre
to de 9 de Febrero ya citado, que dispone 
puedan surtir efectos civiles los actos sa
cramentales que tuvieron lugar en la 
época mencionada, no sería justo ni equi
tativo imponer al clero la obligación de 
que reintegre el papel de los libros, y 
menos de los expedientes matrimoniales, 
como tampoco á los Notarios en el em
pleado en dichos expedientes, dejándoles 
reservado su derecho para repetir contra 
los interesados por las dificultades quo 
se opondría á esta práctica y las graves 
perturbaciones que traería consigo su 
realización; 

S. M., atendiendo á las consideracio
nes expuestas y á las especiales circuns
tancias por que ha atravesado la nación, 
de conformidad con lo propuesto por 
V. E . y lo informado por la Asesoría g e 
neral y las Secciones de Hacienda y Gra
cia y Justicia del Consejo do Estado, se 
ha servido resolver quo se declare libres 
de responsabilidad á los Notarios ecle
siásticos respecto al período de la ley 
mencionada de 1870 hasta el Real decre
to de 1875 por las infraciones en el uso 
del sello en los actos matrimoniales. 

De Real orden lo digo á V. E . para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E . muchos años. Madrid 9 de Julio 
de 1877.=Barzanal lana .=Sr . Director 
general de Rentas estancadas.» 

Lo que se inserta en este periódico ofi
cial para su debido conocimiento. 

Madrid 30 de Julio de 1877.=El Jefe 
económico, José María González. 

Administración Central. 

Dirección general do Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 9 de Febrero de este año, esta Dirección 
general ha señalado el dia 29 del próximo mes 
de Setiembre, á la una de la tardo, para la ad
judicación en pública subasta de las obrasjque 
falcan ejecutar en la segunda sección de la 
carretera de tercer orden da l'ortell á Alcalá 
de Chisvert, provincia do Castellón, cuyo 
presupuesto de contrata asciende á la canti
dad de 239.892 pasetas 40 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 13 de Marzo 
de 1852, en Madrid ante la Dirección general 
de Obras públicas, sicuada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, y en Caste
llón ante ol Gobernador do la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones so presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cautidad que ha de con
signarse previamente como garantía para to
mar parte en esta subasta será de 12.000 pe
setas en dinero <*» acciones de Caminos. ó bien 
en ef ;cíos de la Deuda pública al tipo mar
cado en el Real decreto de 29 de Agosto de 
1570. debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento quo acredito haber realizado el 

depósito del modo que previene la referida 
instrucción. 

Cu el caso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales so celebrará, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los tériniuos prescritos por la ci
tada instrucción, siendo la primera mejora 

Sor lo monos de 500 pesetas, quedando las 
emas á voluntad de los licitadores, siempre 

que no bajen de 250 pesetas. 
Madrid 23 do Julio de 1877. = El Director 

general interino, José de Cárdenas. 

Modelo de proposición. 

D. N . N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 23 do Julio úl
timo, y do las condiciones y requisitos que se 
exigen para la-adjudicación en pública su
basta de las obras que faltan ejecutar en la 
segunda sección de la carretera de tercer or
den de Portel 1 á Alcalá do Chisvert, provin
cia de Castellón, se compromete A tomar ásu 
cargo la construcción do las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cautidad de.... 

(Aquí la proposición que se haga, admitien
do ó mejorando lisa y llanamente el tipo fija
do; pero advirtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se expreso determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que so compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propononte.) 
Condic iones p a r t i c u l a r e s , q u e a d e m a s de l a s f a c u l t a 

t ivas i u r n sjniudifiíites y de las g e n e r a l e s a p r o b a 
d a s por Real dec r e to de 10 d e J u l i o d« 1 8 6 1 , h a n 
de r e g i r en la c o n t r a t a d e las o b r a s ijue fa l tan e je -
r u l a r en la s e g u n d a sección d e l a c a r r e t e r a de P o r -
tell 4 A l c a l á d e C h i s v e t , p r o v i n c i a d e Cas te l lón . 

1.* Para el otorgamiento de la escritura 
de contrata se consignará como fianza en Ma
drid, en la Caja general de Depósitos, el 10 
por 100 de la cantidad en que se hubiese 
adjudicado ol romate, en metálico ó en efec
tos do La Deuda pública al tipo que se les esté 
asignados por las respectivas disposiciones 
vigentes, y eu los quo no le tuvieren al de su 
cotización ou la Bolsa ol dia do la fecha de la 
orden do aprobación del romate, cuya fianza 
quedará en garantía hasta quo se doclaro al 
contratista libre de teda responsabilidad con 
arroglo á la segunda de estas condiciones. 
Los contratistas que hubiesen licitado en una 
capital de provincia podrán consignar la 
fianza en la Administración económica cor
respondiente, si asi conviene á sus intereses, 
en virtud de la autorización concedida por 
orden de 17 de .Junio de 1870. 

2.* No se devolvorá la fianza al contra
tista h a 3 t a quo se apruebe la recepción y li
quidación definitiva y justifiquo haber satis
fecho la indemnización de danos y perjuicios 
que corren por su cuenta y el importe tolal 
de la contribución de subsidio. Los gastos 
materiales del replanteo general serán de 
cuenta del contratista. 

3.* Será obligación del contratista otor
gar en Madrid la escriturado contrata en el 

' término de 30 dias, á contar desdo aquella 
fecha, baju la pena de pérdida del depósito 
que hizo para tomar parto eu la subasta; sin 
embargo, los adjudicatarios quo no hayan 
licitado en Madrid podráu, según la orden 
citada en la condición anterior, otorgar la 
escritura en la capital de la provincia donde 
el remate haya tenido efecto, ante el Nota
rio del Gobierno do la misma, previo pago 
en ambos casos de los gastos do inserción en 
la Gaceta y Diario de A visos del anuncio 
paro la subasta, que deberá verificar el 
contratista en la Administración de dichos 
Diarios. 

4. ' Sedará principio á la construcción 
de las obras dentro del térmiuo de 30 dias, 
que empezará á contarse desde la propia fe
cha de la aprobación del remate, debiendo 
darlas terminadas en el plazo de tres años. 

5.* Se acreditará mensualmcntc al con
tratista el importe de las obras ejecutadas 
con arreglo á lo que resulte do las certifica
ciones expedid;» por el Ingeniero, excepto 
en el caso á que se refiere la condición si
guiente. Su abono se hará en metálico sin 
descuento alguno por la Administración eco
nómica de la provincia de Castellón. 

6.* El contratista, si lo estima convenien
te, podrá desarrollar I 0 3 trabajos en mayor 
escala qus la necesaria para ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado. Sin embargo, no ten
drá derecho á que se lo abone en un año eco
nómico mayor suma que la que corresponda 
á prt'rata, teniendo en cuenta la cantidad en 
que se reruatí el servicio y el plazo de ejecu
ción. En su virtud I 0 3 derechos que el articu
lo 39 de las condiciones generales concede al 
coutratis;a no so aplicaran, partiendo como 
base de la íecha do las certificaciones, sino 
de la época en que debau realizarse, lo i pagos. 

Madrid 17 de Julio de 1S77. = El Director 
general interino, José de Cárdenas. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 23 do Junio do la70, esta Dirección general 

ha señalado el dia 29 del próximo rae* de Se-
tiombre, á la una do la tardo, para la a-ljudi-
cacion eu publica subasta de las obras del 
trozo l.° de la sección de Olotá San Juau de 
las Abadesas, en la carretera de Santa Colo
ma de Farnés á San Juan de las Abadesas, en 
la provincia de Gerona, y cuyo presupuesto 
de contrata asciende á 562.844 pesetas 57 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 1S de Mar
zo de 1352, en Madrid ante la Dirección ge
neral de obras públicas, en el Ministerio do 
Fomento, y en Gerona ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en arabos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones so presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para to
mar parte en esta subasta será de 23.000 pe
setas en diuero ó acciones de Caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredito haber realizado 
el depósito dal modo que previene la referi
da instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales se celebrará, únicamento 
entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción, siendo la primero mejora 
por lo menos de 500 pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores, siempre 
que uo bajen de 250 pesetas. 

Madrid 23 de Julio de 1877. m El Director 
general interino, José de Cárdenas. 

Modelo de proposición. 

D. N . N. , vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 23 de Julio últi
mo, y de las, condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subas
ta de las obras del trozo 1.° de la sección de 
carretera do Olot á San Juan do las Abade
sas, en la de tercer órd¿n de Santa Colbma 
de Farnés á San Juan de las Abadesas, pro
vincia do Gerona, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciouos, por la cautidad de 

(Aquí la proposición que se haga admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete ol 
propouentü á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condic iones p a r t i c u l a r e s , q u e a d e m á s de l a s f a c u l t a 
t i v a s c o r r e s p o n d i e n t e s y d e l a s g e n e r a l e s a p r o b a d a s 
po r Real decre to d e 10 de J u l i o de 1861 , 'han d e T c g i r 
en la c o n t r a t a del t rozo 1." de la sección de c a r 
r e t e r a d e Olot á S a n J u a n d e l a s A b a d e s a s , en la 
de te rcer o r d e n de S a n t a Coloma d e F a r n é s á S a n 
J u a n d e l a s A b a d e s a s , cu la p rov inc i a de G e r o n a . 

1." El remataute quedará obligado á otor
gar la correspondiente escritura ante el N o 
tario oficial eu Madrid, ó en la capilal donde 
hubiere licitado, deutro dol término do 30 
dias, contados desde la fecha de la aproba
ción del remate, y previo el pago de los dere
chos de inserción aol anuncio de la subasta 
en la Gaceta, y Diario de Avisos. 

2." Antes del otorgamiento de la escr'tu
ra deberá el rematante consignar como fian
za en Madrid, en la Caja general de Depósi
tos, ó en la Administración económica de la 
provincia respectiva, en metálico ó efectos 
de la Deuda pública al tipo asignado por el 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876, el 10 
por 100 de la cantidad en que le hubiere sido 
adjudicada la contrata. 

3 . a La fianza no será devuelta al contra
tista hasta que se apruebe la recepción y li
quidación definitivas, y se justifique el pago 
total de la contribución de subsidio indus
trial y de los dañosy pejruicios,si los hubiere 

4." Se dará principio á la ejecución de las 
obras dentro de igual térmiuo al concedido 
para otorgar la escritura, y deberán quedar 
terminadas en el plazo de siete años. 

5 / Los gastos materiales del replanteo 
general y de la liquidación serán de cuenta 
del contratista. 
• 6.* Se acreditará monsualmente al contra
tista el importe de las obras ejecutadas con 
arreglo á lo que resnlte de las certificaciones 
expedidas por el Ingeniero, excepto on el ca
so á que se refiere la condición siguiente, y 
su abono se hará en metálico sin descuento 
alguno por la Administración económica de 
la provincia de Gerona. 

7." El contratista podrá desarrollar los 
tral>ajo3 en mayor escala que la necesaria 
para ejecutar las obras en el tiempo prefija
do. Sin embargo, no teudrá derecho á que se 
le abone cu mi año económico mayor suma 
de la que corresronda á prorata, teniendo en 
cuenta la cantidad del romate y el plazo d 
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ojocucim. Por tanto los derechos que el ar
tículo 39 de las condiciones generales conce
de a) contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la focha de las certificaciones, 
sino de la época en que deban realizarse I03 
pagos. 

Madrid 23 de Julio de 1877.=E1 Director 
general interino, José de Cárdenas. 

Intendencia de Ejercito del distrito de 
Castilla la Nueva. 

Para debido conocimiento del público 
se hace saber que los precios límites que 
han de regir en la subasta que se celebre 
el día 9 de Agosto próximo, á las doce 
de su mañana, para contratar el servicio 
de subsistencias militares en la ciudad de 
Cuenca por el término de un año, son los 
siguientes: 

Ración de pan, 0C16 céntimosde peseta. 
Ración de cebada, 0'62 céntimos de 

peseta. 
Quintal métrico de paja, 3 pesetas 44 

céntimos. 
Madrid 26 de Julio de 1877.= José Ma

ría de Manzanos. 

Para debido conocimiento del público 
se hace saber que los precios límites que 
han de regir en la subasta que se celebre 
el dia 9 de Agosto próximo, á la uua de 
la tarde, para contratar el servicio de 
subsistencias militares en la ciudad do 
Segovia, por el término de un año, son los 
siguientes: 

Ración de pan, 0'17 céntimos de peseta. 
Ración de cebada, 0*50 céntimos de 

peseta. 
Quintal métrico de paja, una peseta 

93 céntimos. 
Madrid 26 de Julio de 1877. = José 

María de Manzanos. 

Providencias Judiciales. 

¡UZGA00S Ot PRIMERA INSTANCIA 

Audiencia . 
En virtud do providencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, refrendada por 
el actuario D. Diego Lozano, se saca á 
pública y voluntaria subasta la ca9a sita 
en esta capital en la calle del Almirante, 
número 9, moderno, 15 antiguo, manzana 
284, que comprende una superficie de 
7.898 pies 22 décimos cuadrados, la cual 
ha sido tasada en 98.727 pesetas 75 cun
timos á deducir cargas; y para su rema
te se ha señalado el dia 4 del próximo 
mes de Setiembre, a las nueve de su ma
ñana, en la audiencia de este Juzgado, si
ta en el piso principal del Palacio do J u s 
ticia, debiendo advertir que no se admi
tirá postura que no cubra su .tasación, y 
que para tomar parte en dicha subasta 
ha de depositar sobre la mesa del Juzga
do la sumado 2.000 pesetas para garant ía 
del remate, y que la persona que quiera 
más pormenores respecto á la ñuca, podrá 
adquirirlos en la Escribanía actuaria, en 
donde estarán los autos de maniñesto. 

Madrid 31 de Julio de 1877.=V.° B . ° = 
El actuario, Licenciado Diego Lozano. 
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Palacio. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, refrendada por mí, se 
anuncia la venta en pública subasta por 
término de ocho dias de un crédito hipo
tecario de 25.071 rs . 85 cents, contra 
D. José María Sainzy Vázquez, y á favor 
de D. Mariano de Rojas, para cuyo pago 
tiene éste promovido juicio ejecutivo ya 
en la vía de apremio del Juzgado de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista de esta capital y Escribanía del 
actuario Sr. Aranda; y para cuyo remata, 
\que ha de celebrarse en el referido Juz
gado de Palacio, se ha señalado el dia 14 
de Agosto próximo, á las diez de su ma
ñana, advirtiéndose lo siguieute: 

Que para hacer postura, como garan
tía del cumplimiento de la obligación que 
al verificarlo se contrae, será indispensa

ble depositar previamente en la mesa del 
Juzgado la cantidad de 1.500 pesetas que, 
terminado dicho acto, serán devueltas á 
todos menos al mejor postor. 

Que el Juzgado no puede facilitar más 
datos ni antecedentes que losque resultan 
de los autos, los cuales quedan de mani -
fiesto en la Escribanía del actuario has 
ta el momento do darse principio á la su
basta, para que puedan ser examinados 
por todos los que eu ella deseen intere
sarse; 

Y que en su virtud no se admitirá r e 
clamación alguna posterior al remate 
fundada en insuficiencia de antecedentes, 
así como tampoco serán admisibles pos
turas que no cubrau las dos terceras par
tes del avalúo. 

Madrid 28 de Julio de 1877.=V.° B . ° = 
Mol iua .=V. Reyter. 648—80 

Universidad. 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia interino del distrito 
de la Universidad, se saca á pública su
basta la huerta llamada de Hierro, tasada 
en 2.600 reales, sita á la izquierda de la 
continuación de la calle del Sur, y que 
linda al Norte y saliente con las tapias 
del ferro-carril del Mediodia; al Sur con 
el arroyo de Atocha, y al Oeste con tierra 
de la viuda de Balancey y otros. Mide 
dos fanegas y media próximamente, y 
contiene una'pequeña casa de adobe: es 
tá señalado para el remate el dia 23 de 
Agosto próximo, alas diez de su mañana, 
en la sala-audiencia de su señoría; ad
virtiéndose que para tomar parte en la 
subasta han de depositarse en la mesa 
del Juzgado 200 pesetas, y que no pueden 
ofrecerse más títulos relativos á la pro
piedad y posesión de la finca que los que 
existen en los autos, los cuales se halla
rán de manifiesto en la Escribanía has
ta el dia de la subasta. 

Madrid 28 de Julio do 1877.=El E s 
cribano, Eusebio Cereceda. 
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«Auto.—Por presentado el anterior es
crito que se una á los autos de su razón: 

Resultando que D. Ramón García 
con fecha 31 do Enero de 1K75 libró seis 
pagarés á favor del Sr. Tesorero de la 
Real é Ilustre Archicofradía de San Mi
guel, Santa Cruz, San Justo y Pastor y 
San Millan de esta Corte, por la suma de 
2.000 rs. cada uno, pagaderos en el dia 
lo de los meses de Diciembre, Enero, 
Febrero, Marzo, Abril y Mavo últimos: 

Resultando que ignorándose el para
dero de D. Ramón García se le ha citado 
para reconocer las. u r n a s de los pagarés 
por medio du edictos, que se han publica
do en la G-acela, Diario y BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia por tres términos de 
seis dias cada uno; el último con aperci
bimiento de declararle confeso eu la le
gitimidad de las firmas: 

Considerando que han transcurrido 
dichos términ «s con exceso y no ha com
parecido D. Ramón García ni alegado 
causa justa que se lo impidiera, de con
formidad con lo solicitado y á los efectos 
que procedan; 

Se declara y tiene á D. Ramón García 
por'confeso eu la legitimidad de las fir
mas que con su nombre y apellido apare
cen en los seis pagarés de que se ha he
cho mérito.» 

El Sr. D. José Alfonso de Eguizábal, 
Juez municipal é iuteriuo de primera ins
tancia del distrito de la Universidad, lo 
mandó y firma en Madrid á 4 de Julio de 
1877. - José Alfonso de E g u i z á b a l . = 
Juan Vivó. 650—74 

Administración Municipal. 

AYU • AMIENT0S 

(Colmenar de Oreja. 
En la Secretaría do este Ayuntamien

to se dará noticia do un caballo encon
trado en el dia de hoy por un vecino de 
esta villa. 

La persona á quien se le haya extra
viado presentará los documentos que j u s 

tifiquen su posesión, dando al mismo 
tiempo las señas. 

Colmenar de Oreja 28 de Julio de 
1877.=E1 Alcalde constitucional, Sa tu -
rio Benito. 

Tlelmes. 
Extracto de las sesiones celobradas por el 
B Ayuüfcamieuco y Junta Municipal do esco 

distrito on los meses de Abril, Mavo y 
Junio de 1877. 

MES DE ABRIL.—Sesio?i del dia 1.° 
Aprobada que fué el acta anterior, se 

dio cuenta do los BOLETINES OFICIALES 
subsiguientesáaquella, y como se carecie
se de objeto de qué tratar , se levantó ésta. 

Sesión del dia 8. 
Con idéntico resultado que la an te 

rior, se dio por terminada la presente. 

Sesión del dia 15. 

Enterada la Corporación do la orden 
librada por la Excma. Diputación provin
cial, referente á la reforma que proceda 
en la demarcación notarial, se acordó 
que, oyendo previamente á los Sres. No
tarios inmediatos á e s t a población, se in
forme lo que proceda. 

Sesionextraordinaria del dia 19. 
Dándose cuenta de la órdcn-circular 

de 14 del corriente, relativa á la renova
ción total de la Junta pericial, se proce
dió al nombramiento de los individuos 
que han de componer la de este distrito, 
recayendo el nombramiento por parte de 
la Corporación en los señores siguientes: 
D. Galo Sánchez, Atanasio Valcázar, Va
lentín Ruiz, Joaquín Velasco, y como su-

?lentes Nemesio Carrasco y Benito del 
'ozo, acordándose al propio tiempo la 

propuesta en terua para que la superiori
dad designe do entre los comprendidos en 
ella el total de que ha de constituirse. 

Sesión del dia 22. 
Aprobada que fué el acta auterior, se 

dio cuenta de una comunicación librada 
por la alcaldía de la inmediata de Perales 
do Tajuña, referente á que no se les pon
ga impedimento on la colocación de una 
compuerta en el caz desaguador, frento al 
Molino de Cantarranas, de este término, 
acordándose en su consecuencia se mani
fieste á la indicada alcaldía que no puede 
accederse á lo solicitado, y que se absten
ga de cualquier determinación que se re
lacione con la policía rural del término y 
con los asuntos peculiares ala exclusiva 
administración municipal de este distrito. 

Sesión del dia 29. 
Enterada la Corporación de haberse 

cumplido con lo acordado en el acta pro
cedente, se levantó la sesión. 

MES DE M W I.—Sesiones del dia 6 y 1 3 . 

Dádose cuenta de los BOLETINES O F I 
CIALES do la provincia, y careciendo de 
objeto de qué tratar en esta sesión, se 
dio por terminada. 

Sesión del dia 20. 

Vistas las instancias presentadas por 
D. Rufiuo Martínez y D. Nicanor Martí
nez y García, vecinos respectivamente de 
ésta é inmediata de Perales, en solicitud 
de que se les expida certificación de pose
sión de varios predios rústicos y urbanos 
en este término, á tenor de lo prevenido 
por el ar t . 400 de la ley Hipotecaria, se 
acordó que por el Alcalde Presidente, 
Regidor, Síudico y Secretario que auto
riza, con vista de lo que resulto del pa
drón de riqueza y repartos de inmuebles 
do este distrito, se expidan las certifica
ciones solicitadas. 

Sesión del dia 27. 
Aprobada que fué el acta anterior, y 

enterada la Corporación de haberse cum
plido con lo en la misma acordado, care
ciendo de objeto de qué ocuparse, se le
vantó la sesión. 

M E S DE JUNIO.—Sesión del dia 3 . 

Por idénticas causas que eu el acta 

anterior, se terminó la sesión ordinaria de 
este dia. 

Sesión del dia 10. 

Se acordó nombrar comisionado para 
hacer la entrega en Caja de los quintos 
de este distrito y del actual reemplazo. 

Sesiones del dia 17 y 24. 

Se dio cuenta y lectura de los B n r . E T i -
NES OFICIALES de la provincia subsi-
guientesá las anteriores, y por carecer de 
asuntos de qué tra tar , se levantó la 
sesión. 

Junta Municipal. 

M E S DE MARZO. —Sesión del dia 25. 

Discutido, se aprobó el presupuesto 
municipal correspondiente á este distrito 
y actual ejercicio, fijando el total de gas 
tos é ingresos, calculados en 20.464 pese
tas 13 céntimos, con la sola variante de 
aumento al capítulo primero de gastos de 
125 pesetas, como remuneración á un 
auxiliar de la Secretaría, ó en su defecto 
al Secretario del Ayuntamiento. 

MES DE ABRIL.—Sesión del dia 22. 

Reunido el Ayuntamiento y asociados 
para la adopción de medios á cubrir loa 
gastos presupuestos del actual año eco
nómico, yenterados de la instrucción g e 
neral de 15 de Junio de 1875, acordaron: 
1.° Se arbitre el de pesos y modidas de 
uso voluntario, al cual se agrupo el im
puesto establecido sobre cargas de uva,, 
cereales, fanegas de tierra sembradas de 
hortaliza y legumbres que salgan de ésta 
para la venta on otra población, como 
así bien sobre comestibles, telas y otros 
objetos de quincalla y semovientes que 
se destinen á la venta en esta villa pro
cedentes de otra, el cual se hallo á cargo 
y en favor del rematante del indicado a r 
bitrio. 2.° Se utilice la facultad que se 
concede por el ar t . 130 de la precitada 
instrucion, con la salvedad en el mismo 
establecida. 3.° Que además de la adopción 
de estos medios se establezca un arbitrio 
por el consumo de cereales, sal y jabou, 
facultando al Ayuutaraieuto para que se 
ñale y precise los derechos do percepción 
y bases económicas de subasta, teniondo 
presente al efecto la tarifa aprobada por 
la ley de Presupuestos del finado año eco
nómico é instrucción antes referida; y úl
timamente que, computados los ingresos 
que resulten de estos arbitrios, y después 
de babor acotado todos los recursos y 
medios empleados, la diferencia con los 
gastos se salde por repartimiento muni
cipal, no inponiéndose al contribuyente 
mayor cuota que el 4 por 100 de la r ique
za imponible que haya servido do base 
para el cupo del Tesoro por iumuebles, y 
el 8 por 100 sobre I03 de industrial y de 
comercio; y no siendo suficiente á enju
gar el déficit so salde por otro sobre ha 
beres y utilidades personales, bajo las 
limitaciones y reglas que prefija el a r 
tículo 136 de la ley Municipal.—Corres
ponden con sus originales. 

Tielmes 25 de Julio de 1877 .=El Se
cretario, Rufiuo Carretero. 

El anterior extracto ha sido aprobado 
en este dia á los efectos que deterraia el 
artículo 107 de la ley Municipal refor
mada. 

Tielmes25 de Julio de 1877 . = V . ° B . ° = 
El Alcaide, Mariano Lopez.=Rufino Car
retero. 

A n u n c i o s . 

Habiéndose desmandado del Soto de 
Algete una vaca color castaño, con pelos 
blancos, hierro P en el lado izquierdo y 
la falta de un cueruo; y un torete de dos 
años, blanco, hierro V en el derecho, se 
ruega á las autoridades ó personas que 
sepan dónde se hallan dichas reses lo 
avisen á su dueño, Remigio Frutos, veci
no del citado pueblo, O al Alcalde del 
mismo, para pasar á recogerlas, previo 
pago de los gastos ocasionados. 

653—22 

MADRID: 1877.—Oficia» tipográfica del HospUio. 


